
PLANTILLA DE RESPUESTAS.- SEGUNDA PRUEBA DEL PROCESO PARA LA 
SELECCIÓN DE DOS PLAZAS DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MUTXAMEL. 
 
PREGUNTA 1  
 
Artículo 5. Principios relativos al tratamiento. 
1. Los datos personales serán: 
a) tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con el interesado («licitud, 
lealtad y transparencia»); 
b) recogidos con fines determinados, explícitos y legítimos, y no serán tratados 
ulteriormente de manera incompatible con dichos fines; de acuerdo con el artículo 89, 
apartado 1, el tratamiento ulterior de los datos personales con fines de archivo en 
interés público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos no se 
considerará incompatible con los fines iniciales («limitación de la finalidad»); 
c) adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para los 
que son tratados («minimización de datos»); 
d) exactos y, si fuera necesario, actualizados; se adoptarán todas las medidas 
razonables para que se supriman o rectifiquen sin dilación los datos personales que 
sean inexactos con respecto a los fines para los que se tratan («exactitud»); 
e) mantenidos de forma que se permita la identificación de los interesados durante 
no más tiempo del necesario para los fines del tratamiento de los datos personales; los 
datos personales podrán conservarse durante períodos más largos siempre que se 
traten exclusivamente con fines de archivo en interés público, fines de investigación 
científica o histórica o fines estadísticos, de conformidad con el artículo 89, apartado 1, 
sin perjuicio de la aplicación de las medidas técnicas y organizativas apropiadas que 
impone el presente Reglamento a fin de proteger los derechos y libertades del 
interesado («limitación del plazo de conservación») 
 
f) tratados de tal manera que se garantice una seguridad adecuada de los datos 
personales, incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra 
su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas 
u organizativas apropiadas («integridad y confidencialidad»). 
 
2. El responsable del tratamiento será responsable del cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado 1 y capaz de demostrarlo («responsabilidad proactiva»). 
 
PREGUNTA 2 
 
Artículo 100. Competencia sancionadora. 
La competencia para incoar, instruir y resolver los expedientes sancionadores por las 
infracciones tipificadas en la presente ley, sin perjuicio de las que correspondan a otros 
órganos por razón de la materia, de acuerdo con la normativa sectorial, corresponde: 
A la administración autonómica respecto a las instalaciones sujetas a autorización 
ambiental integrada. 
A los ayuntamientos en cuyo término municipal se ubique la instalación, en el caso de 
actividades sujetas a licencia ambiental, o al régimen de declaración responsable 
ambiental o de comunicación de actividades inocuas. 



Dentro de la administración de la Generalitat, la competencia para la imposición de las 
sanciones establecidas en esta ley corresponderá: 
En los supuestos de infracciones leves, a la dirección general competente en materia 
de prevención y control integrados de la contaminación, en el caso de instalaciones 
sometidas a autorización ambiental integrada. 
Al/A la titular de la conselleria competente en materia de medio ambiente por 
infracciones graves y muy graves. En este caso respecto de multas hasta 1.000.000 de 
euros. 
Al Consell por infracciones muy graves, en el caso de multas, aquéllas de cuantía 
superior a 1.000.000 de euros. 
 
Dentro de la administración municipal, la competencia para la imposición de las 
sanciones establecidas en esta ley corresponderá: 
 
A los/las alcaldes/as por infracciones leves y graves. 
A la junta de gobierno local y, donde ésta no exista, al pleno de la corporación por 
infracciones muy graves. 
 
A los efectos de evitar la doble imposición de sanciones por los mismos hechos, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las bases del régimen local, los órganos competentes de la administración municipal 
remitirán a los de la administración autonómica copia o, en su caso, extracto 
comprensivo de los procedimientos sancionadores que inicien sobre la materia 
sometida a la presente ley, dentro de los diez días siguientes a la fecha de adopción del 
acuerdo de iniciación de los mismos. 
 
A los mismos efectos, los órganos autonómicos remitirán a los de la administración 
municipal del respectivo término, copia o extracto comprensivo de los procedimientos 
sancionadores que inicien sobre la materia sometida a la presente ley. 
Cuando en una denuncia o acta se reflejen varias infracciones, la competencia 
corresponderá al órgano que tenga potestad respecto de la infracción de naturaleza 
más grave.  
 
 
PREGUNTA 3 
 
Artículo 257. Restauración de la legalidad urbanística. 
1. El expediente de restauración de la legalidad concluirá mediante una resolución en 
la que se ordenará la adopción, según los casos, de las siguientes medidas: 
 
a) Tratándose de obras de edificación, no legalizables o legalizables no legalizadas de 
acuerdo con el procedimiento establecido para ello, las operaciones de restauración 
consistirán en la demolición de las edificaciones realizadas ilegalmente. 
b) En los casos de demolición indebida, la restauración consistirá en la reconstrucción 
de lo demolido, cuando ello resulte procedente. 
c) En el supuesto de parcelaciones ilegales, las operaciones de restauración consistirán 
en la reagrupación de las parcelas, la cual, según los casos, podrá venir acompañada 



de la roturación de caminos, desmonte o desmantelamiento de servicios, demolición 
de vallados y cualesquiera otras que resulten necesarias a tal fin. 
d) En función de la actuación de que se trate, las operaciones de restauración 
consistirán, además, en la ejecución de todas aquellas operaciones complementarias 
necesarias para devolver físicamente los terrenos, edificaciones o usos al estado 
anterior a la vulneración. 
e) Cuando proceda, en la orden de cese definitivo de la actividad. 
 
2. Complementariamente a la adopción de las medidas del apartado 1 anterior, la 
administración actuante acordará: 
a) El cese del suministro de agua, energía eléctrica, gas y telefonía. A tal efecto, la 
administración urbanística actuante notificará la orden de restauración de la legalidad 
a las empresas o entidades suministradoras de energía eléctrica, agua, gas y telefonía, 
a fin de que procedan en el plazo de diez días a la suspensión de los correspondientes 
suministros. La suspensión de los suministros solo podrá levantarse una vez que se 
haya procedido a la legalización de las obras, usos o edificaciones respectivas, 
mediante notificación expresa en tal sentido de la administración a las empresas 
suministradoras. 
b) La inhabilitación de accesos, cuando ello resulte procedente, de acuerdo con el 
procedimiento y las garantías establecidos por la legislación estatal vigente. 
c) La anotación de la resolución administrativa ordenando la restauración de la 
legalidad infringida en el registro de la propiedad, en los términos establecidos en la 
normativa registral. 
d) La comunicación de la orden de restauración al organismo encargado del catastro 
inmobiliario, para su constancia. 
 
PREGUNTA 4 
 
Artículo 272. Circunstancias agravantes y atenuantes. 
 
1. Para graduar las multas se atenderá primordialmente a la gravedad de la materia, a 
la entidad económica de los hechos constitutivos de la infracción, a su reiteración por 
parte de la persona responsable y al grado de culpabilidad de cada una de las personas 
infractoras. 
 
2. Son circunstancias que agravan la responsabilidad de las personas infractoras: 
a) Reincidir. Existe reincidencia cuando se comete una infracción del mismo tipo que la 
que motivó una sanción anterior en el plazo de los cuatro años siguientes a la 
notificación de esta; en tal supuesto, se requerirá que la resolución sancionadora haya 
adquirido firmeza. 
b) Utilizar violencia o cualquier otro tipo de coacción sobre la autoridad o funcionaria o 
funcionario público encargado del cumplimiento de la legalidad urbanística, o mediar 
soborno. 
c) Alterar los supuestos de hecho que presuntamente legitiman la actuación, o falsificar 
los documentos en que se acredita el fundamento legal de la actuación. 
d) Realizarla aprovechándose o explotando en su beneficio una grave necesidad 
pública o de la persona particular o particulares que resultaron perjudicados. 



e) Resistirse a las órdenes emanadas de la autoridad relativas a la defensa de la 
legalidad urbanística o su cumplimiento defectuoso. 
f) Iniciar las obras sin orden escrita de la dirección técnica y las modificaciones que 
aquella introdujere en la ejecución del proyecto sin instrucciones expresas de dicha 
dirección técnica, cuando tales variaciones comporten una infracción urbanística, 
quedando exenta de responsabilidad la empresa constructora en todos aquellos casos 
en que justifique suficientemente haberse atenido a las instrucciones recibidas de la 
dirección facultativa de la obra. 
g) Haberse prevalido, para cometerla, de la titularidad de un oficio o cargo público, 
salvo que el hecho constitutivo de la infracción haya sido realizado, precisamente, en 
el ejercicio del deber funcional propio del cargo u oficio. 
h) No haber procedido a la suspensión de las obras tras la inspección y pertinente 
advertencia de la o el agente de la autoridad. 
 
3. Son circunstancias cuya concurrencia atenúa la responsabilidad de las personas 
infractoras: 
 
a) Acreditar la falta de intencionalidad en la gravedad del daño a los intereses públicos 
o privados afectados por la operación o actuación ilegal. 
b) Proceder a la reparación o adoptar medidas que disminuyan el daño causado, antes 
de la iniciación de las actuaciones sancionadoras. 
c) Proceder a la suspensión de las obras tras la inspección y pertinente advertencia de 
la o el agente de la autoridad. 
4. Son circunstancias que, según cada caso, atenúan o agravan la responsabilidad: 
a) El grado de conocimiento técnico de los pormenores de la actuación, de acuerdo con 
la profesión o actividad habitual del culpable. 
b) El beneficio obtenido de la infracción, o, en su caso, el haberla realizado sin 
consideración ninguna al posible beneficio económico que de la misma se derivare. 
c) La mayor o menor magnitud física del daño producido. 
d) La mayor o menor dificultad técnica para devolver el inmueble a su estado inicial. 
 
PREGUNTA 5 
 
El derecho de reversión es una garantía que se concede al expropiado para que pueda 
recuperar la propiedad que le fue forzosamente quitada, siempre que se frustre la 
causa de utilidad pública o interés social que justificó la expropiación. (0,20) 
 
Este derecho aplica en los siguientes supuestos: (0,20) 
1. No ejecución de la obra o no establecimiento del servicio que motivó la expropiación. 
2. Si existe alguna parte sobrante de los bienes expropiados. 
3. Si desaparece la afectación del bien expropiado. 
Para ejercerlo, el dueño primitivo o sus causahabientes pueden recobrar la totalidad o 
la parte sobrante de lo expropiado, siempre y cuando abonen la indemnización 
correspondiente a quien fuera su titular en ese momento. 
La Administración tiene la obligación de notificar al expropiado si se produce un exceso 
de expropiación, la desafectación del bien, o el propósito de no ejecutar la obra o 
implantar el servicio. Si se realiza esta notificación, el plazo para solicitar la reversión 
es de tres meses a partir de la fecha de la notificación. 



 
Sin embargo, en defecto de esta notificación por parte de la Administración, el derecho 
de reversión puede ser ejercitado por el expropiado o sus causahabientes bajo ciertas 
condiciones. (0,30) 
• Cuando hayan transcurrido cinco años desde la toma de posesión del bien o derecho 
expropiados sin que se inicie la ejecución de la obra o la implantación del servicio. 
• Cuando se hubiera producido un exceso de expropiación o la desafectación del bien o 
derecho expropiados y no hubieran transcurrido veinte años desde la toma de posesión 
de aquéllos. 
• Cuando la ejecución de la obra o las actuaciones para el establecimiento del servicio 
estuvieran suspendidas más de dos años por causas imputables a la Administración o 
al beneficiario de la expropiación sin que se produjera por parte de estos ningún acto 
expreso para su reanudación. 
El ejercicio del derecho de reversión requiere necesariamente la restitución de la 
indemnización expropiatoria que fue percibida, actualizada conforme a la evolución del 
índice de precios al consumo.  
La toma de posesión del bien revertido no podrá tener lugar sin el previo pago o 
consignación del importe resultante en el plazo máximo de tres meses desde su 
determinación, bajo pena de caducidad del derecho de reversión. 
 
PREGUNTA 6 
 
Artículo 18. Deberes vinculados a la promoción de las actuaciones de transformación 
urbanística y a las actuaciones edificatorias. 
 
1. Las actuaciones de urbanización a que se refiere el artículo 7.1,a) comportan los 
siguientes deberes legales: 
a) Entregar a la Administración competente el suelo reservado para viales, espacios 
libres, zonas verdes y restantes dotaciones públicas incluidas en la propia actuación o 
adscritas a ella para su obtención. 
 
En estos suelos se incluirá, cuando deban formar parte de actuaciones de urbanización 
cuyo uso predominante sea el residencial, los que el instrumento de ordenación 
adscriba a la dotación pública de viviendas sometidas a algún régimen de protección, 
con destino exclusivo al alquiler, tanto en los supuestos en que así se determine por la 
legislación aplicable, como cuando de la memoria del correspondiente instrumento se 
derive la necesidad de contar con este tipo de viviendas de naturaleza rotatoria, y cuya 
finalidad sea atender necesidades temporales de colectivos con especiales dificultades 
de acceso a la vivienda. 
 
b) Entregar a la Administración competente, y con destino a patrimonio público de 
suelo, el suelo libre de cargas de urbanización correspondiente al porcentaje de la 
edificabilidad media ponderada de la actuación, o del ámbito superior de referencia en 
que ésta se incluya, que fije la legislación reguladora de la ordenación territorial y 
urbanística. 
 
Con carácter general, el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior no podrá ser 
inferior al 5 por ciento ni superior al 15 por ciento. 



 
La legislación sobre ordenación territorial y urbanística podrá permitir 
excepcionalmente reducir o incrementar este porcentaje de forma proporcionada y 
motivada, hasta alcanzar un máximo del 20 por ciento en el caso de su incremento, 
para las actuaciones o los ámbitos en los que el valor de las parcelas resultantes sea 
sensiblemente inferior o superior, respectivamente, al medio en los restantes de su 
misma categoría de suelo. 
 
La legislación sobre ordenación territorial y urbanística podrá determinar los casos y 
condiciones en que quepa sustituir la entrega del suelo por otras formas de 
cumplimiento del deber, excepto cuando pueda cumplirse con suelo destinado a 
vivienda sometida a algún régimen de protección pública en virtud de la reserva a que 
se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 20. 
 
c) Costear y, en su caso, ejecutar todas las obras de urbanización previstas en la 
actuación correspondiente, así como las infraestructuras de conexión con las redes 
generales de servicios y las de ampliación y reforzamiento de las existentes fuera de la 
actuación que ésta demande por su dimensión y características específicas, sin 
perjuicio del derecho a reintegrarse de los gastos de instalación de las redes de 
servicios con cargo a sus empresas prestadoras, en los términos que se estipulen en 
los convenios que al efecto se suscriban y que deberán ser aprobados por la 
Administración actuante. En defecto de acuerdo, dicha Administración decidirá lo 
procedente. 
 
Entre las obras e infraestructuras a que se refiere el párrafo anterior, se entenderán 
incluidas las de potabilización, suministro y depuración de agua que se requieran 
conforme a su legislación reguladora, y la legislación sobre ordenación territorial y 
urbanística podrá incluir asimismo las infraestructuras de transporte público que se 
requieran para una movilidad sostenible. 
 
d) Entregar a la Administración competente, junto con el suelo correspondiente, las 
obras e infraestructuras a que se refiere la letra anterior, que deban formar parte del 
dominio público como soporte inmueble de las instalaciones propias de cualesquiera 
redes de dotaciones y servicios, así como también dichas instalaciones cuando estén 
destinadas a la prestación de servicios de titularidad pública. 
 
e) Garantizar el realojamiento de los ocupantes legales que se precise desalojar de 
inmuebles situados dentro del área de la actuación y que constituyan su residencia 
habitual, así como el retorno cuando tengan derecho a él, en los términos establecidos 
en la legislación vigente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. 
 
) Indemnizar a los titulares de derechos sobre las construcciones y edificaciones que 
deban ser demolidas y las obras, instalaciones, plantaciones y sembrados que no 
puedan conservarse. 
 
PREGUNTA 7 
 
Artículo 34. Circunstancias del título y de los asientos. 



En los asientos que se practiquen se harán constar, además de las circunstancias 
generales aplicables, las siguientes: 
1. Número de unidades de aprovechamiento que corresponde a cada una de las fincas 
afectadas antes de la transmisión o distribución, especificadas en función de los 
parámetros sobre edificabilidad y usos que establezca la legislación urbanística 
aplicable. 
2. Cuantía del aprovechamiento transmitido o distribuido, proporción que se le atribuya 
en relación al de la finca de destino y cuantía del aprovechamiento a que queda 
reducida la finca de origen. 
3. Determinación de los derechos inscritos de las fincas de origen y de destino que no 
queden afectados por la transmisión o distribución de aprovechamiento. 
4. Determinación de los derechos inscritos que se trasladan en todo o en parte de la 
finca de procedencia del aprovechamiento transmitido o distribuido a la finca de 
destino. 
 
PREGUNTA 8  
 
Artículo 61. Tramitación de los planes que no estén sujetos al procedimiento ordinario 
de evaluación ambiental y territorial estratégica. 
 
1. Cuando un plan no esté sujeto al procedimiento ordinario de evaluación ambiental y 
territorial estratégica, una vez realizadas las actuaciones previstas en los artículos 52 y 
53 de este texto refundido, se seguirán los siguientes trámites: 
 
a) Información pública durante un periodo de cuarenta y cinco días, ello en la forma 
prevista en el artículo 55.2 de este texto refundido. El plazo será de veinte días cuando 
se trate de estudios de detalle. 
 
b) Durante el mismo plazo de información pública se consultará a los organismos 
afectados, con petición de los informes exigibles de acuerdo con la legislación sectorial, 
así como a las entidades suministradoras de los servicios públicos urbanos que puedan 
resultar afectadas. La falta de emisión de los informes mencionados en el plazo 
establecido permitirá seguir la tramitación de las actuaciones en los términos 
establecidos en el artículo 55.4. Cuando los informes a que hace referencia el presente 
título hayan de ser evacuados por la Administración General del Estado, se someterán 
a lo dispuesto en la legislación estatal que sea aplicable. 
 
c) Si, como consecuencia de informes y alegaciones, se pretende introducir cambios 
sustanciales en la propuesta de plan, antes de adoptarlos se comunicará a las partes 
interesadas y, mediante resolución de la alcaldía, se someterán a información pública 
por el plazo de veinte días, acompañados de los informes y alegaciones que sustenten 
la modificación propuesta. La publicación y notificación a las partes interesadas se 
harán conforme al artículo 55.6 de este texto refundido. Durante ese periodo se 
admitirán, para su examen y consideración, nuevas alegaciones referidas a los cambios 
propuestos; podrán inadmitirse las que reiteren argumentos y redunden en aspectos 
previamente informados. En este caso de introducción de cambios sustanciales en la 
propuesta de un plan que hubiera sido objeto de un procedimiento simplificado de 
evaluación ambiental y territorial estratégica, por ausencia de efectos significativos 



sobre el medio ambiente y el territorio, será necesario requerir del órgano ambiental un 
informe que determine si las modificaciones que se pretende introducir no tendrán 
efectos significativos sobre el medio ambiente y el territorio o si requieren la 
tramitación del procedimiento ordinario de evaluación ambiental y territorial 
estratégica, por ser previsible que se produzcan efectos significativos sobre el medio 
ambiente y el territorio. 
 
d) Una vez concluidas las anteriores actuaciones, el plan será sometido a aprobación 
por el Pleno del Ayuntamiento u órgano que corresponda. Cuando se modifique la 
ordenación estructural, la aprobación definitiva corresponderá a la conselleria 
competente en urbanismo. Los planes que tengan por objeto una diferente zonificación 
o uso urbanístico de zonas verdes previstas requerirán dictamen previo del Consell 
Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana. 
 
2. El acuerdo de aprobación definitiva, junto con sus normas urbanísticas, se publicarán 
para su entrada en vigor en el boletín oficial de la provincia. Cuando la aprobación 
definitiva sea municipal, antes de su publicación, se remitirá una copia digital del plan 
a la conselleria competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo para 
su inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento 
Urbanístico. 
 
PREGUNTA 9 
 
Artículo 120. Requisitos para la asignación de la condición de agente urbanizador en 
régimen de gestión urbanística por las personas propietarias. 
 
1. La administración actuante podrá asignar la condición de agente urbanizador, en 
régimen de gestión urbanística por personas propietarias, a los titulares de suelo que 
se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias: 
 
a) A la persona propietaria única o a las personas propietarias de la totalidad de los 
terrenos de titularidad privada del ámbito del programa de actuación integrada. 
 
b) A las personas propietarias de terrenos, a la agrupación de interés urbanístico o a las 
entidades mercantiles u otras personas jurídicas siempre que formulen y asuman la 
ejecución del programa de actuación integrada que dispongan de más del sesenta por 
ciento de la superficie de los terrenos del ámbito de la actuación descontados los 
suelos de titularidad pública. 
 
c) A las personas propietarias de terrenos, a la agrupación de interés urbanístico o a las 
entidades mercantiles u otras personas jurídicas siempre que dispongan del cincuenta 
por ciento de la superficie de los terrenos de la actuación descontados los suelos de 
titularidad pública y, además, obtengan la aceptación de los titulares de más del 
cuarenta por ciento de las parcelas catastrales privadas de dicho ámbito. Todo ello sin 
perjuicio de la necesidad de acreditar la titularidad registral en fases posteriores. 
 
2. En el caso de actuaciones en el medio urbano, podrán actuar en régimen de gestión 
urbanística por personas propietarias los sujetos obligados a los que se refiere 



el artículo 17.5 del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre. 
 
3. En los supuestos anteriormente indicados, la designación del agente urbanizador se 
acuerda por la administración al aprobar el programa de actuación integrada en 
régimen de excepción licitatoria y según los términos expresados en su 
correspondiente convenio urbanístico. 
 
 
PREGUNTA 10 

 
Artículo 120. Requisitos para la asignación de la condición de agente urbanizador en 
régimen de gestión urbanística por las personas propietarias. 
 
1. La administración actuante podrá asignar la condición de agente urbanizador, en 
régimen de gestión urbanística por personas propietarias, a los titulares de suelo que 
se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias: 
 
a) A la persona propietaria única o a las personas propietarias de la totalidad de los 
terrenos de titularidad privada del ámbito del programa de actuación integrada. 
 
b) A las personas propietarias de terrenos, a la agrupación de interés urbanístico o a las 
entidades mercantiles u otras personas jurídicas siempre que formulen y asuman la 
ejecución del programa de actuación integrada que dispongan de más del sesenta por 
ciento de la superficie de los terrenos del ámbito de la actuación descontados los 
suelos de titularidad pública. 
 
c) A las personas propietarias de terrenos, a la agrupación de interés urbanístico o a las 
entidades mercantiles u otras personas jurídicas siempre que dispongan del cincuenta 
por ciento de la superficie de los terrenos de la actuación descontados los suelos de 
titularidad pública y, además, obtengan la aceptación de los titulares de más del 
cuarenta por ciento de las parcelas catastrales privadas de dicho ámbito. Todo ello sin 
perjuicio de la necesidad de acreditar la titularidad registral en fases posteriores. 
 
2. En el caso de actuaciones en el medio urbano, podrán actuar en régimen de gestión 
urbanística por personas propietarias los sujetos obligados a los que se refiere 
el artículo 17.5 del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre. 
 
3. En los supuestos anteriormente indicados, la designación del agente urbanizador se 
acuerda por la administración al aprobar el programa de actuación integrada en 
régimen de excepción licitatoria y según los términos expresados en su 
correspondiente convenio urbanístico. 
 
 
 
 
 


